
Acrumi LA DEL ECUADOR 
SUPERINTENGENCIA DE COMPARTAS 

RESOLUCION No. 93-2-5-5-2AL 000207) 

Ec. Eufenia Uvicia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 

En — ejercicio de la delegación conferida por el señor $ 

Compañías, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de dunio de 39 

el Registra Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante 
del Centro de Cómputo de esta entidad, 
AISPOL AISLAMIENTOS PDLITERMICOS S.A., 
oportunanantea copias autorizadas del 

pérdidas y ganancias; Jas abracias 

organisaos de fiscalización; la nésins ¿e los adninisiradoro 

legajos y socios y acctonistam; infarads de auditoria uxter 

procedas y más docuaentos axigidos por la Ley de Compañias, CO 

ejercicio econósico de 1990, 

se establece que el 
expediente No. 4147 1- 

balance general anual 
e informes de las adaini 

QUÉ, e) artículo 25 de la Ley de Cospañías faculta sl Super 
multas al adeipistrador de la compañía que 5 hubiere € 
obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No Yiri-3-3-007 de 
Registro Oficial No 732 de 23 de Jullo de 1991, se regula el val 
econóñica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- JBMPDNER % titulo personal, al señor Lí 
adaiínistrador de AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS 8.4., la multa 
00/100 — SUCRES (8/,36.000,00), par ao haber renitida op 
Superintendencia de Conpañian los dorvsentos previstos en Ja L 

multa que podrá regeticas hasta el debido cutipliniento de la obl 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFILAR el señor LIMBEN ERVZ ERNESTO, en 
dosicilio del sancionado o en su Jugar habitual de 4irabajd 
original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTDRIADA esta resolución, so emitirá ») 
respectivo y se procederá a yu Peraudación, en el término de la 

POCA Er 1987? Y lirmaóa up engencia de Conpañ 

; Ec. Eufunia 
SUBINTENDENTE D 

   

  

     

ollo KM 10 1/2 VIA A DABLE. — TELEFONOS ..<. 
CNV IE den 
91,09,22. 

eenorando Hp SU-CE-P1-(48 de 8 de Julio de 199 

upbr intendente de 
9) publicada en 

de la Dirección 
dninivirador de 

9%, no ha remitido 

yj del estado de 

slradores y de loz 

Si ropresóentantes 
ná, en el caso qué 

rfespondientes al 

intendenta jeponer 

plido con laz 

20 deu Junio de 1994, publicada en ul 
qe de da sanción   
GEN CRUZ ERNESTO, 
de TREINTA MIL 
rtunanente 2 le 
y de Tompañías, 
igación, 

forma legal en el 

y anadiante copia 

ijiulo de cródito 
Ley. 
ás «n Guayaquil,   
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ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUDINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
conpañias, según Resolución No. 99-1-0-3-00081 

CONSIDERANDO, 

Que aediante Informe de Control No.075 de 19987?-07-20 del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la conpañíip AISPOL 

AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A, expediente No 41471-94 no ha enviado] dentro 
dal plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de 
Pérdidas y Eanancias, así coso de las aencrias e informes [de los 
adainistradores y de los Organismos de fiacalización y nás decunentos 

exigidos en el Reglananto de Inforaaciones que las conpalías deben q¿nviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (sm) financiero 

(1) de 178Bc 

Due, de acuerdo con el últieo nombranjento renitido a la Institución, 
consta registrado como administrador de la cospañia  AISPOL AISLAMIENTOS 
POLITERNICOS 8.A. el señor ERNESTO LINGEN CRUZ. 

0 Que, el Articulo 25 de la Ley de Conpañías faculta al Superintendente de 

Compañías sancionar con aulta al administrador de la compañía, por la omisión 
señalada en el considerando primero; 

Due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No, 38, reforsatoría de la 

Ley de Compañías, por Resolución Wo. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 
publicada en el Registro Oficial No, 723 de 7 de Julio de 1987, se] establece 

la tabla que gradúa el sonto de la eulta.   
En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE + 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER as título personal, al señor ERNESTO LINGEN CRUZ, 
adeinistrador de la compañía SISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A.) la multa 
óe BESENTA Y SEIS MIL  00/100 SUCRES (8/.56,000,00), por no haler renitido 
oportunasente a la Superintendencia de Cospañías los docusentos raferidos en 

el considerando priasro de esta Resolución; advirtiéndole que Jafaulta podrá 
8 repetirso hasta e) debido cuapiiniento de la obligación. 

ARTICULO GEBUNDO. -NOTIFICAR al señor ERNESTO LINGEN CRUZ en cualquipra de las 
foreas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Título de Crédito rempectivo, una 
vez que sea acto fírae o se encuentre ejecutoriada esta Rusolución, y 
PROCEDER a su insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DABA — y 
Suayaaq HB yoy >... Mi roranonon sect 

HA ECON. EUFENTA_UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE A ECSLON Y CONTROL 

PHN/mdet. 
Exp. 1147 1-84 
89-11-06 

Tirmad perintendencia de Cóapañias, un      

 


